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RESUMEN
El acceso a Internet y a las tecnologías digitales se ha convertido en la fuente fundamental en la búsqueda de información
para la elaboración de trabajos académicos y por ello, de acuerdo con numerosos estudios, es una de las causas con mayor
incidencia en la comisión de ciberplagio. En este estudio se pretende verificar si el tipo de soporte (papel/electrónico)
empleado por el alumnado universitario para hacer sus trabajos presenta diferencias en cuanto a la comisión de plagio
o ciberplagio. Partiendo de una metodología cuantitativa, se caracteriza la investigación como exploratoria, descriptiva y
explicativa, utilizando el cuestionario como instrumento para la recogida de la información. La muestra, de carácter no
probabilístico, intencional y por conveniencia, se compone de un total de 8.943 estudiantes de la Comunidad Autónoma
de Galicia. Los resultados muestran el empleo preferente del formato electrónico. Se exceptúan varios casos en los cuales
se aprecian diferencias estadísticamente significativas tanto en las actuaciones de plagio que se ponen en marcha como
en cuanto a las principales causas establecidas para justificar dicha comisión. Se realiza una discusión de los resultados
relacionando los hallazgos de la investigación con el análisis de estudios precedentes en esta temática y se establecen
conclusiones centradas en la necesidad de formar al alumnado en competencias informacionales para no incurrir en plagio
a través del empleo de Internet.

ABSTRACT
Access to the Internet and digital technologies has become the primary source of information used in academic papers, and,
according to numerous studies, is therefore accountable for the greatest number of cases of cyber-plagiarism. The aim of this
study is to determine whether the type of format used by university students for their academic papers (paper/electronic) has
an influence on plagiarism or cyber-plagiarism. The research is based on a quantitative methodology, and it is characterized
as exploratory, descriptive, and explanatory, using the questionnaire as a tool for data collection. Purposive non-probability
convenience sampling provided a sample of 8,943 students from the Autonomous Community of Galicia. The findings show
a preference for the use of the electronic format for submitting academicwork. Exceptions aremade in several cases inwhich
statistically significant differences are observed both in the acts of plagiarism that are initiated and in the main reasons given
to justify such acts. A discussion of the findings correlates the findings of the research with the analysis of previous studies in
this area, and the conclusions focus on the need to train students in informational skills so as not to commit plagiarism when
using the Internet as an academic source.
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1. Introducción
Numerosos estudios se enfocan hacia la facilidad de acceso a Internet y a las posibilidades de las

tecnologías como las causas que más se atribuyen al fraude académico y concretamente a la comisión
de plagio; es decir, «la forma más recurrente de deshonestidad académica es la práctica de plagiar y la
principal fuente de información para cometer plagio es Internet» (Morey et al., 2013: 239).

En el presente estudio, se ha realizado una revisión de la literatura en cuanto a esta temática con el
objetivo de identificar las investigaciones ya existentes y realizar una contribución a la construcción del
conocimiento, así como para incorporar los aspectos metodológicos seguidos en ellas. Para ello, se ha
consultado el término plagio en la base de datos Scopus con el fin de obtener publicaciones de impacto
acompañado de una búsqueda en Google Académico seleccionando documentos de los últimos diez años.
Posteriormente, entre estos, se han seleccionado artículos centrados en ciberplagio de carácter universitario.
Finalmente, aunque no se ha encontrado ningún artículo con análogas características al estudio planteado,
se ha contado con 27 documentos cuya valoración se efectúa a continuación.

En primer lugar, es de destacar la variedad terminológica existente para referirse al tema de estudio,
entre los que destacan conceptos como ciberplagio (Caldevilla, 2010), deshonestidad electrónica (Akbulut
et al., 2008), plagio electrónico (Alemán et al., 2016), plagio cibernético o plagio digital (Díaz-Rosabal et
al., 2020; Ennam, 2017). Así, Ruiz-Bejarano (2016: 216) señala «la naturaleza impresa o digital de los
formatos y de las fuentes como el elemento que diferencia ambos grupos de prácticas deshonestas» (plagio
y ciberplagio).

En este sentido, Caldevilla (2010: 151) define el ciberplagio como «el aprovechamiento de las
tecnologías de la información y la comunicación para acceder a trabajos o estudios realizados por terceras
personas con el objeto de apoderarse de ellos (bien en su totalidad, bien parcialmente), presentándolos
como propios, es decir, sin detallar la fuente o referencia utilizada». Para Díaz-Rosabal et al. (2020:
7) puede considerarse como una tipología de plagio académico, entendiendo que «se comete mediante
el empleo de las TIC; pero, no es un problema inherente a las tecnologías; este mal está dado por la
carencia de valores éticos, así como de conocimientos, habilidades y competencias para la elaboración de
trabajos académicos». En esta línea lo identifica Luis-Solano (2020: 52) al definirlo como «un acto de
deshonestidad académica que se enfoca en la utilización de recursos digitales a través de las TIC, con las
que se busca, se accede y se utiliza la información, que puede ser apropiada de forma parcial o total».

En segundo lugar, existe una excesiva dependencia de Internet, siendo utilizada como un fin en sí
misma, lo que da lugar a la comisión de ciberplagio, que, como se ha indicado, puede considerarse como
una práctica deshonesta desarrollada por el alumnado (Casasola, 2015; Domínguez-Aroca, 2012; Gallent
& Tello, 2017; López-Gil et al., 2017; Zrnec & Lavbic, 2017). No obstante, debería ser empleada como
un medio para el desarrollo de los trabajos académicos (Al-Thwaib et al., 2020; Martínez-Sala et al.,
2019) y, de forma más generalizada, para la investigación y el desarrollo académico.

En tercer lugar, investigaciones como las de Cevallos et al. (2016), Sanvicen y Molina (2015), y
Zarfsaz y Ahmadi (2017) han llegado a la conclusión de que Internet es la principal fuente de consulta de
documentos y desarrollo de contenidos relativos a los trabajos académicos que tiene que efectuar en el
ámbito universitario, afirmando que el uso inmediato de Internet da lugar a que el alumnado introduzca
fragmentos de diferentes textos electrónicos en sus trabajos académicos y, en el peor de los casos que
acceda directamente a trabajos académicos gratuitamente o a través de compra (Comas-Forgas & Sureda-
Negre, 2008; Devlin & Gray, 2007; Flint et al., 2006; Moreno, 1999; Park, 2003). En cuanto a las
causas de que ello se produzca, existen investigaciones que señalan que se debe a la disponibilidad de
gran cantidad de información, a la rapidez en el acceso y a la facilidad que ofrece la herramienta de copiar
y pegar (Mejía & Ordóñez, 2004; Guangwei & Xiaoya, 2016; Miranda, 2013); McGowan y Lightbody
(2008) señalan que el estudiantado, por una parte, no percibe el mismo tipo de propiedad intelectual a un
documento electrónico que a un documento convencional (formato papel) y, por otra, que no aprecia la
necesidad de citar y referenciar documentos que están en la web; Comas-Forgas y Sureda-Negre (2010)
lo asocian a la creencia de que copiar de Internet no está mal, a la percepción del estudiantado de que el
profesorado no está muy capacitado para usar Internet y descubrir el plagio o que no va a leer los trabajos
presentados.

https://doi.org/10.3916/C68-2021-10 • Páginas 119-128



C
om

un
ic

ar
,6

8,
X

X
IX

,
20

21

121

Finalmente, la mayoría de los estudios consultados se basan en establecer la afirmación de que Internet
favorece el plagio (Sorea & Repanovici, 2020) pudiendo deberse a que en los análisis efectuados una de
las razones que esgrimen tanto profesorado como alumnado es esta, pero pocos se centran en comprobar
si realmente emplear un tipo de soporte diferente (electrónico versus papel) puede afectar a los resultados.

Los estudios sobre plagio cibernético en la educación superior, como indican Olivia-Dumitrina et al.
(2019: 112), «se enmarcan en investigaciones que examinan la honestidad académica y han abordado
tanto el plagio de fuentes impresas como la apropiación de materiales digitales». Teniendo en cuenta
lo anteriormente expuesto, se podría asumir la hipótesis de que las tecnologías de la información y la
comunicación han fomentado la expansión del plagio digital frente al plagio basado en la letra impresa y,
por ello, los objetivos de este estudio se centran en determinar cuál es el tipo de soporte más empleado por
el alumnado universitario gallego para realizar sus trabajos académicos y comprobar si el tipo de soporte
empleado presenta diferencias en cuanto a la comisión de plagio. Este análisis supone poner en valor
la importancia de la honestidad e integridad académica en los trabajos del alumnado universitario, así
como un avance para identificar el fenómeno del ciberplagio. Su originalidad radica en que se plantea, de
manera más directa, la influencia que puede tener el tipo de soporte predominantemente utilizado (digital
o papel) en el ciberplagio.

2. Material y métodos
Para dar respuesta a los objetivos del estudio, se emplea un enfoque metodológico cuantitativo,

exploratorio, descriptivo y explicativo. Este tipo de estudios está en línea con los realizados por Balbuena
y Lamela (2015) y Tayan (2017), pues se pretende no solamente describir la problemática del ciberplagio
sino investigar, explorar y analizar las percepciones, experiencias, actitudes, comportamientos y causas
hacia el plagio en el contexto de aprendizaje del alumnado.

Para realizar este estudio, se toma coma base la técnica de encuesta a través de cuestionario, al igual que
los estudios realizados por Akbulut et al. (2008), Balbuena y Lamela (2015), Caldevilla (2010), Cevallos
et al. (2016), Dias et al. (2013), Mejía y Ordóñez (2004), Morey et al. (2013), y Tayan (2017) ya que el
cuestionario está suficientemente extendido en el ámbito investigador y en muestras con un gran número
de personas participantes, especialmente para conocer aspectos relacionados con las percepciones y con
el fin de mejorar determinados tipos de prácticas (Martínez-Sala & Alemany-Martínez, 2017).

2.1. Participantes
Se toma como población al alumnado del Sistema Universitario de Galicia. La selección de la muestra

se realizó mediante un muestreo no probabilístico, intencional y por conveniencia (Akbulut et al., 2008;
Tayan, 2017). Para la selección de la muestra se determinaron una serie de criterios: disponer como
mínimo de una titulación de grado por rama de conocimiento en dos de las tres universidades partícipes
en el estudio, y a la vez, que una de ellas fuera de doble grado y otra titulación propia de un campus
universitario; en el caso de los másteres el criterio era lograr la participación de un tercio de los títulos
impartidos en las tres universidades por rama de conocimiento.

La muestra productora de datos está constituida por 8.943 estudiantes que cursan estudios de grado
(95,3%) y máster (4,7%) en las Universidades de Santiago de Compostela (41,3%), A Coruña (39,7%)
y Vigo (19%), de los/las cuales, un 33,5% son hombres, el 65,7% son mujeres y el 0,8% restante no ha
dado datos sobre ello. Su edad media aproximada es de 21 años (M=21,32; DT=3,79). Atendiendo a
la rama de conocimiento, poco más de la mitad cursan estudios de Ciencias Sociales y Jurídicas (57,1%),
un 16,6% de Ciencias de la Salud, un 10,2% de Ingeniería y Arquitectura, un 9,2% de Ciencias y tan solo
un 6,8% de Artes y Humanidades.

2.2. Instrumento
En el marco del proyecto «Estudio sobre el plagio en estudiantes del Sistema Universitario de Galicia»,

a lo largo del curso 2018/2019 se aplicó el Cuestionario para la Detección de Coincidencias en Trabajos
Académicos (CUDECO) (Muñoz-Cantero et al., 2019), instrumento mediante el cual se busca conocer la
comisión de plagio y la integridad académica del alumnado de las tres universidades a la hora de elaborar
sus trabajos.
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Se trata de un instrumento en el que convergen 47 ítems agrupados en cinco dimensiones. La
estructura del cuestionario, tras realizar el correspondiente análisis factorial exploratorio, muestra un
modelo de cinco factores que hacen referencia al concepto de plagio y sus tipos (parcial y total), las
causas que motivan a la comisión, tanto internas (propias del sujeto) como externas (ajenas al sujeto) y
las actitudes del grupo de iguales hacia el plagio (Muñoz-Cantero et al., 2019). En el presente estudio
solo se han empleado 19 ítems de dicho instrumento; en primer lugar, el ítem referente al tipo de soporte
que el alumnado emplea para la realización de sus trabajos académicos; en segundo lugar, siete ítems
relacionados con la comisión de plagio por parte del alumnado a lo largo de sus estudios universitarios;
y, finalmente, los once ítems vinculados a las causas que llevan al alumnado a realizar dichas prácticas a
la hora de realizar sus trabajos académicos. Los ítems se miden en una escala Likert de siete alternativas
de respuesta, las cuales siguen una progresión desde totalmente en desacuerdo a totalmente de acuerdo
y una pregunta abierta que busca conocer la opinión del alumnado sobre posibles maneras de evitar el
plagio.

El instrumento arroja una fiabilidad de cálculo del Alfa de Cronbach para las tres universidades de
.865, siendo dicho valor de .851 en el caso de la Universidad de Santiago de Compostela, .868 para el
alumnado de la Universidad de A Coruña, y de .877 para el de la Universidad de Vigo, por lo que en
todos los casos el instrumento cuenta con una elevada fiabilidad para su uso. La fiabilidad del instrumento
para la muestra identificada, en la dimensión carrera es de .827 y en la dimensión causas es de .886.

2.3. Proceso de recogida de información
El instrumento empleado en la investigación se aplicó presencialmente en las aulas universitarias

en el mes de abril de 2019, durante el período lectivo. Para ello, se atendieron las indicaciones
dictadas por el Comité de Ética de Investigación y Docencia de la Universidad A Coruña (universidad
coordinadora del proyecto), previo consentimiento informado de cada universidad y dirección de los
centros; y seleccionando aquellas clases con mayor número de alumnos/as.

Una vez en el aula, se informaba al alumnado de los detalles más relevantes en cuanto al propósito y
beneficios de la investigación, en función de lo resaltado en el informe del Comité de Ética, así como las
pautas con respecto al anonimato de la participación en dicho estudio.

2.4. Análisis de datos
Los datos recogidos se sometieron a lectura óptica para posteriormente reconvertirlos en una matriz

de datos de las tres universidades objeto de estudio y poder analizarlos por medio de la versión 24.0 del
paquete estadístico IBM SPSS Statistic. Se presentan, en primer lugar, los resultados de los estadísticos
descriptivos más relevantes, la media, mediana, moda y desviación típica para cada uno de los ítems para
la muestra total de participantes, y diferenciada en función de los/las que usan soporte papel y los/las
que usan soporte electrónico. A continuación, se comprueba el cumplimiento del supuesto de normalidad
mediante la prueba de Kolmogorov-Smirnov con corrección de la significación de Lilliefors (K-S-L). Como
resultado de su aplicación, se rechaza la hipótesis nula (H0) de normalidad en todos los ítems en la muestra
total (K-S=.129, p=.000). También se procedió al cálculo de la prueba de Levene de homogeneidad de
las varianzas, dando como resultado el rechazo de la hipótesis nula (H0) de igualdad de varianzas al ser
el valor del estadístico de Levene F=10.983 y su significación p<.001.

Tomando como base dichas pruebas confirmatorias, se emplearon pruebas no paramétricas para
analizar la existencia o no de diferencias estadísticamente significativas entre el alumnado que emplea
el soporte papel y el que emplea soporte electrónico, en relación con la comisión de plagio a lo largo de
la carrera y a las causas que lo llevan a cometer dichas acciones. Para tal fin se empleó la Prueba U de
Mann-Whitney, equivalente no paramétrico que no requiere el supuesto de normalidad (Goss-Sampson,
2018).
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3. Resultados
3.1. Análisis descriptivo

Con relación al soporte principal utilizado para la elaboración de sus trabajos académicos, de acuerdo
con lo indicado en la Tabla 1, la gran mayoría del alumnado encuestado utiliza el soporte electrónico
(91,2%) y solo un 8,8% utiliza como soporte principal el papel.

3.2. Prevalencia en la comisión de plagio académico por el alumnado universitario en función del
soporte principal de los trabajos
Si analizamos la prevalencia en la comisión de plagio académico, en función del formato utilizado

por el alumnado para la realización de sus trabajos, existe una tendencia de ambas muestras a valorar de
forma negativa los ítems que hacen referencia a la comisión de plagio a lo largo de la carrera (Mo=1),
independientemente de si el soporte principal es el papel o el electrónico.

Como se puede apreciar en la Tabla 2, son prácticas poco habituales tanto para el alumnado que utiliza
principalmente el formato papel, como el que utiliza el formato electrónico, la entrega de algún trabajo
completo descargado de Internet, como si fuera propio, sin modificarlo (papel: M=1,42, DT=1,22;
electrónico: M=1,31, DT=1,05), de algún trabajo realizado por otros/as en cursos anteriores (papel:
M=1,90, DT=1,68; electrónico: M=1,89, DT=1,68), de la realización íntegra de algún trabajo a partir
de fragmentos copiados literalmente de páginas web (papel: M=1,95, DT=1,54; electrónico: M=1,99,
DT=1,60) o de la realización íntegra de algún trabajo a partir de fuentes impresas, sin poner los/as
autores/as (papel: M=2,04, DT=1,63; electrónico: M=1,96, DT=1,56).

Con valores próximos al valor medio de la escala, destacan los ítems referidos a la copia de fragmentos
de los apuntes del profesorado (papel: M=3,40, DT=2,06; electrónico: M=3,35, DT=1,99), la copia
de fragmentos de texto y, sin citarlos, incorporarlos al trabajo ya escrito (papel: M=2,98, DT=1,99;
electrónico: M=3,22, DT=2,02), o la copia de fragmentos de fuentes impresas (libros, periódicos,
artículos de revista, etc.) y, sin citarlos, también incorporarlos al trabajo que ya tenían escrito (papel:
M=2,94, DT=1,96; electrónico: M=2,92, DT=1,95). Cabe destacar que los valores más altos
muestran también una mayor variabilidad en las respuestas.
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3.3. Diferencias en la comisión de plagio académico por el alumnado universitario en función del
soporte principal de los trabajos
Para comprobar la asociación entre la frecuencia de comisión de plagio y la correcta citación de fuentes

documentales como criterio de evaluación, se procedió, nuevamente, al cálculo de la prueba U de Mann-
Whitney para dos muestras independientes.

Los resultados recogidos en la Tabla 3, llevan al rechazo de la hipótesis nula (Ho), lo que aporta
evidencia de la existencia de diferencias estadísticamente significativas en dos de los siete ítems analizados:
He copiado de páginas web fragmentos de texto y, sin citar, los he incorporado al trabajo que tenía escrito
y He entregado como propio algún trabajo completo descargado de Internet, sin modificarlo.

Los valores de los rangos muestran que las puntuaciones en el grupo de alumnado que utiliza el soporte
electrónico es más elevado en el segundo ítem, lo que supone que de modo más habitual copian de páginas
web fragmentos de texto y los incorporan al trabajo que tenían escrito, al contrario de lo que ocurre en el
cuarto ítem, donde el alumnado que utiliza principalmente el soporte papel realiza de forma más habitual
la entrega de trabajos completos descargados de Internet sin modificarlos, como si fueran propios.

3.4. Prevalencia en las causas en la comisión de plagio académico por el alumnado universitario en
función del soporte principal de los trabajos
Si analizamos la prevalencia de las causas que el alumnado universitario señala para justificar la

comisión de plagio, de nuevo destaca una tendencia de respuesta similar en ambos grupos, independi-
entemente del soporte utilizado para la realización de sus trabajos académicos (papel o electrónico). Lo
único a destacar es que en la mayoría de los ítems la puntuación del alumnado que utiliza el soporte papel
tiende a ser más alta que la del otro grupo; por ejemplo, la valoración del ítem «Desconocía que tenía que
citar siempre», ha obtenido una puntuación más alta en el grupo de soporte papel (M=3,21, Md=3,00,
DT=2,18) que en el grupo de soporte electrónico (M=2,96, Md=2,00, DT=2,07).

Como se puede observar en la Tabla 4, con valores superiores al valor medio de la escala, destacan,
en ambas muestras, los ítems referidos a causas externas al alumnado, tales como, la sobrecarga de trabajo
(papel: M=4,41, DT=2,16; electrónico: M=4,56, DT=2,11), la facilidad y comodidad de acceso que
hay al material vía Internet (papel: M=4,08, DT=2,00; electrónico: M=4,27, DT=2,03), o la falta de
tiempo (papel: M=4,06, DT=2,16; electrónico: M=4,18, DT=2,11). De nuevo, los valores más altos
muestran también una mayor variabilidad en las respuestas.

En cuanto a la puntuación más baja, el alumnado universitario, independientemente de si utiliza para
la elaboración de sus trabajos académicos el soporte papel o el soporte electrónico, se la asigna al ítem
«Las sanciones no son graves» (papel: M=2,60, DT=1,90; electrónico: M=2,44, DT=1,78).
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3.5. Diferencias en las causas en la comisión de plagio académico por el alumnado universitario en
función del soporte principal de los trabajos
Los resultados recogidos en la Tabla 5, llevan al rechazo de la hipótesis nula (Ho), ya que se puede

evidenciar la existencia de diferencias estadísticamente significativas en cuatro de los once ítems analizados;
concretamente en el Ítem «Es un «atajo» aceptado por todos/as», en el ítem «Es fácil y cómodo el acceso
a material vía Internet», en el ítem «Desconocía la existencia de normativa en mi universidad que lo
penalice», y en el ítem «Desconocía que tenía que citar siempre».

Los valores de los rangos muestran que las puntuaciones, en el grupo de alumnado que utiliza el
soporte electrónico, son más elevadas en el primer y tercer ítem, lo que significa que considera la comisión
de plagio un atajo aceptado por todos/as y que es más fácil y cómodo acceder a material vía Internet para
la elaboración de sus trabajos académicos.

Por el contrario, los valores de los ítems quinto y séptimo muestran como el alumnado que utiliza
principalmente el soporte papel tiene un mayor desconocimiento de la existencia de una normativa en su
universidad que penalice la comisión de plagio y de la obligación de citar siempre que se utilice material
de propiedad ajena.
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4. Discusión y conclusiones
El objetivo principal del estudio se centró en determinar el formato (papel/electrónico) con mayor

grado de empleo por el alumnado universitario para realizar sus trabajos académicos y comprobar si ello
influye en una menor/mayor comisión de plagio. Se presenta a continuación la discusión entre los hallazgos
propios y los de otros estudios, con el fin de señalar similitudes, nuevas aportaciones o limitaciones.

Se ha comprobado que el alumnado universitario emplea, de forma mayoritaria, el formato electrónico
para realizar sus trabajos académicos comprobándose que «el uso de las TIC está totalmente extendido
entre el alumnado, al igual que el uso, y en cierta medida también cierta dependencia, de Internet como
herramienta para la realización de trabajos universitarios» (Segarra-Saavedra & Martínez-Sala, 2020:
421).

De acuerdo con lo manifestado por Devlin y Gray (2007), Flint et al. (2006), Moreno (1999) y Park
(2003) el uso más habitual de Internet en la elaboración de trabajos académicos se asocia a la copia de
fragmentos de textos de carácter electrónico. Así, el alumnado universitario, a la vista de los resultados,
manifiesta realizar la copia de fragmentos de texto de páginas web.

Si se presta atención a las causas que dan lugar a que se cometa plagio cuando el alumnado emplea el
formato electrónico, el alumnado universitario se centra mayoritariamente en cuestiones que tienen que
ver con el volumen de trabajo solicitado y en la escasez de tiempo para poder efectuarlo, lo que lleva a
pensar que puede haber otras causas relacionadas con los valores éticos o la propia honestidad académica,
tal y como indican Reche et al. (2016) o Espiñeira-Bellón et al. (2020), cuando establecen la necesidad
de formar al alumnado en competencias digitales e informacionales pero también en la interiorización y
aplicación de un código ético en el día a día. No obstante, el alumnado encuestado también señala la
facilidad y comodidad del acceso a la información a través de Internet tal y como indican Mejía y Ordóñez
(2004), Miranda (2013) y Guangwei y Xiaoya (2016).

Como se comentaba en la primera parte de este artículo, numerosos estudios establecen que Internet
favorece el plagio, pero solo una pequeña parte de estos se centra en determinar si existen diferencias
en función del soporte que emplea el alumnado al realizar sus trabajos académicos. En este sentido, los
resultados de este estudio muestran la tendencia general del alumnado universitario a valorar de forma
negativa el acto de cometer plagio independientemente del soporte que haya empleado. De esta forma
se confirman los resultados aportados por Lau et al. (2013) que indican que no se produjeron diferencias
significativas entre las actitudes del estudiantado hacia el plagio de Internet y sus actitudes hacia el plagio
ordinario. No obstante, sí se han encontrado diferencias estadísticamente significativas en dos de las
actuaciones:

• En primer lugar, el alumnado que emplea el soporte electrónico señala haber copiado de páginas
web fragmentos de texto sin citarlos para incorporarlos a sus trabajos, en mayor medida que el
resto.

• En segundo lugar, el alumnado que emplea soporte papel es el que manifiesta haber entregado
como propio algún trabajo completo descargado de Internet, sin modificarlo.

Stephens et al. (2007) realizaron una encuesta similar a 1.305 estudiantes de pregrado en dos
universidades. Los resultados indicaron, al igual que en lo referente a este estudio, que el estudiantado
empleó medios convencionales con más frecuencia que los medios digitales para copiar tareas completas
y prefirieron usar medios digitales para plagiar oraciones; es decir, fragmentos de textos.

Finalmente, también se han apreciado diferencias estadísticamente significativas entre varias de las
causas establecidas en el estudio para justificar la comisión de ciberplagio por el alumnado universitario.
Es necesario destacar que el alumnado que emplea el formato electrónico considera que la comisión de
plagio es un atajo aceptado por todos/as y que es más fácil y cómodo acceder a material vía Internet para la
elaboración de sus trabajos académicos, al contrario de lo establecido en el estudio efectuado por Comas-
Forgas y Sureda-Negre (2010: 228) cuando señalan que «Internet no es el origen del plagio en entornos
académicos».

No obstante, con el fin de solucionar estas situaciones, Gómez-Espinosa et al. (2016: 39) muestran
«que es posible reducir la incidencia de plagio diseñando actividades en las que se fomenta que los
estudiantes propongan sus propias ideas, y en las que utilicen Internet como vehículo para localizar
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información ya existente que les ayude a encontrar soluciones, pero no la tarea principal». Como
inferencias de investigaciones futuras puede señalarse la necesidad de complementarse el instrumento
utilizado con una entrevista al alumnado con el fin de obtener una información más profunda con respecto
a la escala empleada y seguir avanzando en el tema con estudios que aborden el empoderamiento del
estudiantado en el desarrollo de competencias de mayor nivel para no incurrir en plagio. Por otra parte,
con respecto al análisis de datos, también se podrían tener en cuenta otras variables no estudiadas como
la diferencia de las respuestas en función del sexo o de las titulaciones de procedencia del alumnado.

Como limitación al presente estudio, ha de hacerse referencia a que, al tratarse de respuestas ofrecidas
por alumnado, cabe plantearse la existencia de sesgos de deseabilidad.

Apoyos
Este trabajo cuenta con el apoyo institucional y financiero de una convocatoria autonómica de la Xunta de Galicia, con referencia
002/2019.
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